
 

REGLAMENTO EDICION No. XII 
CARRERA INMACULADA / LA DEL ANAFRE  

DOMINGO 10 DE DICIEMBRE DEL 2017 
HORA DE SALIDA: 8:30 A.M.  

PARQUE MUNICIPAL DEL GUARCO.CARTAGO 
INFORMES AL TELEFONOS: 8686-0606 

 
DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 1: Todos los atletas inscritos  deben acatar  lo expuesto 
en éste reglamento. 
ARTÍCULO 2: La parte técnica corresponde únicamente al grupo 
de jueces - cronometristas de la  Asociación Deportiva Los Ángeles 
y al Comité Organizador. 
ARTÍCULO 3: Todos los atletas inscritos deben conocer el 
recorrido, no se aceptan apelaciones por desconocimiento de este 
artículo. 
ARTÍCULO 4: Todos los atletas están protegidos por una  Póliza 
básica colectiva contra accidentes de Tránsito. 
ARTÍCULO 5: Todos los atletas deberán presenta su cédula de 
identidad para inscribirse y al retirar la premiación.  
ARTÍCULO 6: Los atletas deberán presentarse 1 hora antes de 
iniciarse la prueba para realizar el chequeo. 
ARTÍCULO 7: El número debe colocarse a la altura del pecho, sin 
dobleces ni recortes. No es reemplazable.  
ARTÍCULO 8: Hay servicio de guardarropa, el mismo estará 
ubicado cerca de la salida de la competencia, este servicio estará 
recibiendo las pertenencias de los atletas,  hasta 15 minutos antes 
de la partida. No se aceptan artículos de valor ni electrónicos. 
Los maletines les serán guardados y devueltos contra número de 
participante, en caso de extravío del número,  deberá esperar 
hasta el final del evento, para describir el contenido del bolso. 
ARTÍCULO 9: La prueba tendrá un recorrido de 9.6 kms,  con salida 
y llegada  frente al Parque de Tejar del Guarco 
ARTÍCULO 10: La organización proveerá de 2 puestos de agua 
durante el recorrido de la carrera, y uno en la meta. 
ARTÍCULO 11:La inscripción de la competencia se realizará 
únicamente en : Athetic Corner, Pigo Pérez, Cartago,Gimnasio 
Salud Física, Centro Odontólogico en Tejar, Centro de Copiado San 
Antonio, El Guarco, Centro Sport Avenida Segunda, San José, On 
The Road, Pavas,APLICACIONES  A BUEN PASO Y MOVE. 
 
ARTÍCULO 12: El  costo de inscripción es : ¢ 10.000 colones. 
Incluye: Número, hidratación, Póliza básica de accidentes de 
Tránsito de Seguros de Magisterio, Medalla y camiseta.               

DE LOS PARTICIPANTES      
ARTÍCULO 13: Se establecen las siguientes categorías y premios 
en efectivo: Ver cuadro de premiación 
ARTÍCULO 14: La premiación de todas las categorías se estará 
entregando el lunes 11 de diciembre en el Comité Cantonal de 
Deportes del Guarco,.  
ARTÍCULO 15: Todo atleta se debe inscribir en su categoría 
respectiva, si un veterano desea subir de categoría deberá dejarla 
claro en la boleta física o electrónica y además debe comunicarlo 
a los jueces de la Asoc. Deportiva Los antes de la salida de la 
competencia. 
ARTÍCULO 16: El atleta que abandone la carrera voluntariamente 
o que sea  descalificado deberá desprenderse inmediatamente el 
número. 
ARTÍCULO 17: Luego de leída la premiación, se da tiempo de 10 
minutos para apelar, las apelaciones debe ser personales, una vez 
pasado ese tiempo, no se aceptan reclamos. 
ARTÍCULO 18: Se solicita al atleta andar por la derecha en la calle. 
DESCALIFICACIONES:  
Serán causa de descalificación o nulidad de prueba: 
ARTÍCULO 19: El o los atletas que no se ubiquen en la respectiva 
zona de salida establecida por la Organización. 
ARTÍCULO 20: El o los atletas que se roben la salida o hicieron 
caso omiso de las indicaciones de ALTO de los jueces. 
ARTÍCULO 21: El o los atletas que no guarden el orden y el respeto 
de los jueces, organizadores y demás competidores. 
ARTÍCULO 22: El o los atletas que acorten camino, aborden algún 
vehículo, ataquen a otro u otros atletas de palabra o hecho. 
ARTÍCULO 23: El o los atletas que no se presenten al chequeo 
previo al inicio de la prueba. 
ARTICULO 24: El o los atletas que tiren basura en las calles. Sólo 
podrán botar la basura en los basureros colocados cerca de los 
puestos de hidratación, o cargarlo hasta el siguiente puesto o a la 
meta. 
ARTICULO25: Ver cuadro de Premiación. Rifas entre los 
participantes inscritos oficialmente . 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


